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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE FEBRERO DE 1940 sobre la reposición de Magistrados del Tribunal Su

premo.

La Ley de veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y ocho reorganizando el Tri
bunal Supremo, distinguió en sus artículos once y doce dos momentos distintos: los nombra
mientos de los funcionarios que Rabian de formar el primer grupo que propondría en su caso 
la terna para la designación de toda la plantilla que en aquella Ley se establecía, y la forma 
de cubrir las vacantes sucesivas, y al señalar entre los primeros como elegibles /a los que hu
bieran sido Presidentes de Sala o. Magistrados del Tribunal Supremo no podía olvidar, pero 
tampoco disponer de ¡os que con tales condiciones no dependían del Gobierno Nacional por



N i n a .  6 1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 5  1

estar en zona no liberada, situación que es necesario determinar al crear las nuevas plazas que 
estab lece la Ley de treinta de junio de mil novecientos treinta y nueve.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Los que hubieren sido Presidentes de Sala o Magistrados del Tribu
nal Supremo con anterioridad a la Ley de seis de mayo de mil novecientos treinta y uno y 
al publicarse la de reorganización de dicho A lto Tribunal de fecha veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho no se hallaren en zona liberada y l a m b ie r e n  sido resueltos favora
blemente sus expedientes de depuración antes de publicarse la presente disposición podrán ser 
designados por el Consejo de Ministros a propuesta del de Justicia, para ocupar las plazas crea
das por la Ley de treinta de junio de mil novecientos treinta y nueve, siendo adscritos, según 
su procedencia de carrera a las respectivas Salas, conforme determina la Ley de veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho reorganizando el Tribunal Supremo y conservando a 
efectos de escalafón la antigüedad que correspondiese a su primera posesión en dicho Alto Tri
bunal. .

.Artículo segundo.— Tale^ nombramientos no consumirán turno a los efectos de los apar
tados A ) y B) del artículo doce de la repetida Ley de veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.

Así lo dispongo por la presente Ley dada en Madrid a veintitrés de febrero de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  
ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 23 de febrero de 1940 disponiendo cese 
en el cargo de Director general de Asuntos Ad
ministrativos, don Angel de la Mora y Arena.

Por haber sido designado para  otro cargo, a p ro
puesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Director general de Asuntos 
Administrativos del Ministerio de Asuntos Exterio
res don Angel de la Mora y Arena, Ministro pleni
potenciario de tercera clase.

Asi- lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veintitrés de febrero de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA '

DECRETO de 23 de febrero de 1940 nombrando Di
rector general de Asuntos Administrativos a don 
Diego d-el Alcázar y Roca de Tugores.

. A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, ' 

Nombro Director general de Asuntos Adminis
trativos del Ministerio de Asuntos Exteriores a don 
Diego del Alcázar y Roca de Togores' Ministro ple
nipotenciario de tercera  clase.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
ÍU Ministro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETQ de 23 de febrero de 1940 disponiendo pase 
a situación de disponible el Ministro plenipoten
ciario de primera clase dqn Angel Sánchez Vera.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,

D I S P O N G O  :
Que don Angel Sánchez Vera, Ministro plerilpo-
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tenciario de prim era clase, en situación de super
numerario, pase a la de disponible.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a  veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta. 1

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BE1GBEDER ATIENZA

DECRETO de 23 de febrero de 1940 disponiendo pase 
a situación de disponible el Ministro plenipoten
ciario de segunda clase don Emilio Sanz y Tovar.

A 'propu'esta del Ministro de. Asuntos Exteriores, 
y por convenir así al m ejor servicio,

Vengo en declarar disponible, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de agos
to de mil novecientos trein ta, al Ministro plenipo
tenciario de segunda clase don fenilio Sanz y Tovar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

Nombro Ministro de España en San José de Costa 
Rica a  don Angel de la Mora y Arena, Ministro ple
nipotenciario de tercera clase.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de* mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETO de 23 de febrero de 1940 nombrando Mi
nistro plenipotenciario de España en San José de 
Costa Rica a don Ángel de la Mora y Arena.

A propuesta, del Ministro de Asuntos Exteriores, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

— ¡      :

DECRETO de 23 de febrero de 1940 nombrando Cón
sul general honorario de España en Rabat a don 
José León Carranza

A .propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y en 
atención a las circunstancias que concurren en don 
José León Carranza, por los méritos contraídos du
ran te  nuestro Glorioso Movimiento Nacional, y como 
reconocimiento de los servicios prestados,

Le nombro Cónsul general honorario en Rabat. 
Así lo dispongo por el preserve Decreto, dado en 

Madrid a veintitrés de febrero de m il, novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 76 de febrero de 1940 
resolviendo recursos presentados 
por varios funcionarios sancio
nados. ,
Excmo, Sr.: El T ribunal creado 

por Ley de 5 de enero de 1939, p a 
ra  la resolución de los recursos 
presentados por los funcionarios ¡ 
del M inisterio de Asuntos Exterio
res contra los pronunciados d ic ta 
dos por el T ribunal Seleccionado!’ 
de las Carreras Diplomática, Con
sular, In térpretes, Cuerpo Admi
nistrativo y Auxiliar del antiguo 
M inisterio de Estado, que han  si
do examinados hasta  el presente, 
ha acordado confirm ar el p ronun
ciado de separados- del servicio en 
les casos de los señores siguientes:

Don Florencio- del Pulgar Gómez, 
Cajista de la Im prenta.

D. José Gallego Toledano, id. id.
D. M amerto Joaquín Valls, id. id.
D. Francisco López Rozas, id. id.
Asimismo acordó que, en el caso 

de don Juan  Camacho Huertas, 
Portero de la Iglesia de San F ra n 
cisco el Grande, pase de la s itu a 
ción de disponible a la de adm i
tido directam ente al servicio ac
tivo.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. E. pa%a su debida in fo rm a
ción y ‘ efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Excmo. Sr. Subsecretario de Asun

tos Exteriores.

ORDEN de 16 de febrero d e • 1940 
¡ admitiendo al servicio activo a
! los funcionarios que se indican.
i Excmo. .Sr.: El Tribunal Selec-
¡ donador me dice con esta fecha lo 
1 siguiente:
¡ El Tribunal Seleccionador que
¡ me honro en presidir ha acordado 
j declarar admitidos directam ente al 
I servicio activo a los funcionarlos 
que se indican a continuación:

D. Jesús G raña de Diego, Oficial 
primero del Cuerpo Administrativo.

D. Emilio Dugi y de Merás, Au
xiliar.

D. José López Rizo, Canciller del 
Consulado de España en Órán.

Lo que digo a V. ,E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero dé 1940.

BEIGBEDER- ATIENZA 
Excmo. Sr. Subsecretario de Asun

tos Exteriores.
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ORDENES de 16 de febrero de 1940 
separando del servicio a los fu n 
cionarios que se indican .

Excmo. Sr.: El Tribunal Selec- 
cionador me dice con esta fecha lo 
siguiente:

El Tribunal Seleccionador que 
me honro en presidir, ha acorda
do declarar separados del servicio 
a los siguientes funcionarios del j 
Cuerpo Adm inistrativo: í

D. Antonio Oreja Carrero, Ofi-| 
cial primero en expectativa de des-j 
tino.

D.a Amparo María Luisa Díaz 
Gauli, ídem id.

D. Juan  Mayoral Herrero, ídem 
excedente voluntario.

D. Vicente Polo Diez, ídem id.
D. Demófllo Puertas Pacho, Au

xiliar de prim era, excedente volun
tarlo.

D. Federico Campos Vassallo, 
ídem id.

D.u María del Carmen Llorens 
Mundi, ídem id.

Ló que digo a V. E. para  su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

Excmo. Sr. Subsecretario de Asun
tos Exteriores.

Excmo.. Sr.: El Tribunal Selec
cionador me dice con esta fecha 
lo siguiente:

El T ribunal Seleccionador que 
me honro en presidir ha acorda
do declarar separados del servicio 
a los funcionarios de la Im prenta 
siguientes:

D. Joaquín Buityago, Cajista se
gundo.

D. José López Lindes, ídem.
D. Antonio García Téllez, Cajis

ta tercero.
D. Joaquín Maestro del Villar, 

ídem.
D. Clodoaldo Quemada Cam pa

no, ídem.
D. Julio Alonso Rodríguez Mota. 

M arcador primero.
/ D. Manuel Tovar Gómez. M ar
cador tercero.

Lo que digo a V. E. para  su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. g. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Excmo. Sr. Subsecretario de Asun

tos Exteriores.

Excmo. Sr.: El T ribunal Selec
cionador me dice con esta fecha 
ló siguiente:
V El Tribunal Seleccionador que 
me honro eri presidir h a  acordado 
declarar separados del servicio a 
los funcionarios siguientes:

D. M ariano Sánchez Par^ssols, 
Contable.

D.* Mercedes Romero Núñez, Au
xiliar en expectativa de destino; y 

D. Lucas López Bravo, Portero 
tercero.

Lo que digo a V. E. para  su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. EL muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1940

BEIGBEDER ATIENZA

Excmo. Sr. Subsecretario de Asun
tos Exteriores.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
confirmando el fallo de jubilado 
a don Pablo Ubarri y Soriano.

Excmo. S r.: El T ribunal creado 
por Ley de 5 de enero de 1939, para 
la resolución de los recursos por 
los funcionarios del M inisterio de 
Asuntos Exteriores, contra los pro
nunciados dictados por el Tribunal 
Seleccionador de las carreras Di
plomática, Consular, In térpretes, 
Cuerpo A dm inistrativo y Auxiliar 
del antiguo Ministerio de Estado, 
que han  sido ¡examinados hasta  el 
presente, ha acordado, por lo que 
se refiere al funcionario dé la Ca
rrera  diplomática don Pablo Uba
rri y Soriano, confirm ar el pronun
ciado de jubilado dictado p o r  
el T ribunal Seleccionador.

Lo que digo a V. E. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

Excmo. Sr. Subsecretario de Asun
tos. Exteriores.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Devolución de cuotas
ORDEN de 26 de febrero de 1940 

disponiendo la devolución de las 
cantidades que ingresaron en 
Hacienda para reducir el tiempo 
del servicio en filas al personal 
que se relaciona.
He resuelto se devuelvan a l per

sonal que se expresa en la siguien
te relación, que empieza con don 
Antonio M aestre y Fernández de 
Córdoba y term ina con don Carlos 
González de las Cuevas del Río, 
las cantidades que ingresaron en 
la Hacienda para  reducir el tiem 
po de servicio en  filas, como acogi
dos a los beneficios del Capítulo 
XVII del vigente Reglamento de 
Reclutam iento, por hallarse com
prendidos. en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de p a r  
go extendidas en las fechas con 
los núm eros y por las Delegaciones 
de Hacienda que se citan, como 
igualm ente la sum a que debe ser 
rein tegrada, la cual percibirá el in 
dividuo que hizo el depósito o la 
persona au to rizad a . en forma le
gal, según previene el artículo 425 
del m encionado Reglamento.

RELACION QUE SE CITA

Oficialidad de Complemento
Comprendidos en la Real Orden- 
Circular de 16 de diciembre de 1930 

(C. L. núm. 428)

Don Antonio M aestre y F ern án 
dez de Córdoba, Teniente con des
tino en la  P irotecnia M ilitar de 
Sevilla, mozo del reemplazo de 1936 
y Cupo del D istrito de San Vicen
te, de Sevilla, carta  de pago n ú 
mero 813, por valor de 187,50 pese
tas, expedida por la Delegación de 
H acienda de dicha Plaza, el 31 de 
diciembre de 1936, y carta  de pago 
núm ero 685, por valor de 187,50 pe
setas, expedida por la m encionada 
Delegación de Hacienda el 21 de 
junio de 1937. Se le debe re in te 
grar la sum a de 275 pesetas.

Don Antonio Guzmán Mora, Te
niente con destino en la Comisión 
Provincial de M utilados de G uerra
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por la P atria  de Santander, mozo 
del reemplazo de 1934 y Cupo de 
Santander, carta  de pago número 
1706, expedida por la Delegación 
de H acienda de dicha Plaza, el 31 
de julio de Í934, por valor de 500 
pesetas y carta  de pago núm ero 
1884, expedida por la m encionada 
Delegación de Hacienda el 31 de 
diciembre de 1935, por valor de 500 
pesetas. Se le debe de re in tegrar 
la suma de 1.000 pesetas.

Don Pedro Alomar Valent, T e
n ien te  con destino en el Regimien
to de Artillería de Mallorca, mozo 
del reemplazo de 1935 y Cupo de 
Palma de Mallorca, carta  de pago 
sin número, expedida por la De
legación de H acienda de dicha P la 
za el 23 de julio de 1935, por valor 
de 250 pesetas, y carta  de pago sin 
núm ero expedida por la mencio
nada Delegación de Hacienda el 
22 de junio de, 1936 por valor de 
250 pesetas. Se le debe re in tegrar 
la suma de 500 pesetas.

Don Carlos González de las Cuer
vas del Río, Teniente con destino 
en el Regimiento de In fan te ría  n ú 
mero 53, mozo del reemplazo de 
1934 y Cupo de Santander, carta  
de pago número 171, expedida por 
la Delegación de Hacienda de di
cha Plaza por valor de 500 pesetas 
el 26 de junio de 1935, y carta  de 
pago núm ero 143, expedida por la 
m encionada Delegación de H a 
cienda el 8 de septiem bre de 1934, 
por valor de 500 pesetas. Se le de
be re in tegrar la suma de 1.000 pe
setas.

Madrid, 26 de febrero de 1940.
VARELA

Disponibles 
ORDEN de 26 de febrero de 1940 

disponiendo pasen a la situación 
de disponibles forzosos en las 
plazas que se citan los Suboficia
les de Infantería que se m en
cionan.
A propuesta del Alto Comisario 

de España en Marruecos, cesan en 
la situación de «Al servicio del P ro
tectorado», por causar baja  en los 
Cuerpos que se indican, los Sub
oficiales de In fan te ría  que a con
tinuación se relacionan, quedando 
disponibles forzosos en las. plazas 
que se citan, con efectos adm inis-;

L E T 1 N  O F I C I A L  D E L  E S T A

trativos a p a rtir  de la revista del 
presente mes.

En la Mehal-la de Tetuán número 1
Brigada de In fan te ría  don Pe

dro G arrote Redondo, en Cuenca.
Idem id. don Epifanio Mansilla 

López, en Melllla.
Idem  id. don Tomás Estévez 

Sánchez, en Badajoz.

En la Mehal4a, de Melilla número 2
Brigada de In fan te ría  don Anto

nio M artínez Rodríguez, en B ur
gos.

Idem id. don José Ramírez Sin- 
tado, en Málaga.

Idern id. don Manuel Ruiz Ro
dríguez, en Melilla.

Idem id. don Rodolfo García Sa- 
lazar, en Badajoz.

En la Mehal-la de Larache número 3
Brigada de In fan te ría  don Do

mingo M artín Escalero, en Zamora. 
- Idem id. don Luis García López, 
en Madrid.

Idem Id. don José G ranado F ra n 
co, en Santibáñez el Alto (Cáceres) 

Suboficial retirado de In fan te ría  
don Domingo Panizo Blanco, en La 
Coruña.

En la Mehal-la de Gomara número 4
Brigada de In fan te ría  don Adol

fo de la Calle de la Torre, en P la- 
sencia.

Idem  id. don Manuel Guerrero 
Mayor, en Valencia.

Idem id. don Vicente Fernández 
Rey, en La Coruña.

Idem . id. don José López F er
nández, en Tetuán.

Idem id. don Zoilo Benavente 
Ruiz, en Cáceres.

En la Mehal-la del Rif número 5
Brigada de In fan te ría  don San

tos Manso Escobar, en Zaragoza.
Idem  id. don Benito Roldan"Ro

mero, en Melilla.
Idem  id. don Domingo Iborra 

Invernón, en Tetuán.
Idem id. don Antonio Rodríguez 

Gálvez, en Alcazaquivir.
Madrid, 26 de febrero de 1940.

VARELA
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M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

B a j a s
ORDEN de 27 de febrero de 1940 

disponiendo cause baja en la Ar
mada el Alférez Provisional de 
Infantería de Marina don Ra
món Ceballos-Zúñiga y Jaraque- 
mada .
Por no haber, efectuado su p re

sentación en la Escuela Naval Mi
litar el día 30 de enero último, se
gún disponía la Orden de 15 del 
citádo mes («D. O.» número 13), 
causa baja en la Armada el Alfé
rez provisional de In fan te ría  de 
M arina don Ramón Ceballos-Zú
ñiga y Jaraquem ada.

Madrid, 27 de febrero de 1940.
MORENO

ORDEN de 27 de febrero de 1940 
disponiendo cause baja en la Ar
mada el primer Maquinista don  
José Sanz Navarro.
Condenado el prim er M aquinis

ta, don José Sanz Navarro, por el 
correspondiente Consejo de Gue
rra por el delito de negligencia, 
a la pena principal de separación 
del servicio, con los efectos que 
determ ina el artículo 51 del Có
digo Pen%l de la M arina de Gue
rra, se dispone cause baja en la 
Armada.

Madrid, 27 de febrero, de 1940.
MORENO

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
disponiendo cause baja en la Ar- 
maaa el Teniente de Infantería  
de Marina (E. R .’A. R .)y en situa
ción de retirado extraordinario , 
don Manuel Burgos Monsalve.
Por haber sido condenado por 

sentencia firme del correspondien
te Consejo de Guerra, a la pena 
de reclusión perpetua, con las ac
cesorias de pérdida de empleo y 
expulsión del servicio, causa baja 
en la Armada, con pérdida de to 
dos los derechos adquiridos a fa 
vor del Estado, el Teniente de In 
fan tería  de M arina (E. R. A. R.), 
en situación de retirado extraor
dinario, don Manuel Burgos Mon
salve.

Madrid, 26 de febrero de 1940.
MORENO
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ORDEN de 27 de febrero de 1940 
disponiendo cause baja en la Ar
mada el Auxiliar primero de M á
quinas don Juan  Rivero Ruiz.
Condenado el A uxiliar p rim ero 

de M áquinas don Ju a n  Rivero 
Ruiz por el co rrespond ien te C on
sejo de G uerra , a la pena p rin c i
pal de separac ión  del servicio, con 
los efectos que d e te rm in a  el a r 
ticulo 51 del Código P enal de la 
M arina de G uerra , por el delito 
de negligencia, se dispone que 
cause ba ja  en  la A rm ada.

M adrid, 27 de febrero  de 1940.
MORENO 

P lazas de g rac ia

ORDEN de 27 de febrero de 1940 
concediendo plaza de gracia en  
la Escuela Naval M ilitar, Aca
demias y Escuelas de la A rm ada  
a don Francisco Javier Ripoll  
Lecuona.
D ada cuen ta  de in s tan c ia  ele

vada por don F rancisco  Jav ier R i
poll Lecuona, S. E. el Je fe del Es
tado, considerándolo  com prendido 
en el artícu lo  151 del R eglam ento  
de la Escuela N aval M ilitar, como 
hijo  del que fué C om andan te  de 
A rtillería don F rancisco  R ipoll Al- 
varez, asesinado por los m arx is tas  
el día 7 de noviem bre de 1936, en 
Paracuellos del Ja ra m a , h a  ten ido  
a bien concederle p laza de grac ia  
en la  Escuela N aval M ilitar, A ca
dem ias y Escuelas de la A rm ada 
y cuantos concursos y oposiciones 
Se celebren depend ien tes de este 
M inisterio.
, M adrid, 27 de febrero  de 1940.

MORENO

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
concediendo plaza de gracia en  
la Escuela Naval Militar, Aca
demias y Escuelas de la A rm ada  
a don Juan  Carlos, don José M a
ría y don Ignacio Fernández-  
Loaysa y  Lizaur.

Dada c u e n ta  de in s tan c ia  ele
vada por doña M aría  Josefa*' L i
zaur y S alazar, so licitando  se le 
conceda p laza de g rac ia  p a ra  el 
ingreso en  la  Escuela N aval M ili
ta r  a sus h ijos don J u a n  Carlos, 
don José M aría y don Ignacio  F er- 
nández-Loaysa y Lizaur, S. E. el 
Jefe del Estado, considerándolos

com prendidos en el artícu lo  151 
del R eglam ento  de d icha Escuela, 
como hijos que e ran  del Alférez 
de Navio don Ju a n  Carlos F er- 
nández-L oaysa y V iniegra, m u er
to en acción de guerra  el día 22 
de julio de 1936, en el A rsenal de 
La C arraca  (San F ern an d o ), h a  
ten ido  a b ien concederles p laza de 
g rac ia en la Escuela N aval M ili
ta r, Academ ias y Escuelas de la 
A rm ada y cuantos concursos y 
oposiciones se celebren depend ien 
tes de este M inisterio.

M adrid, 26 de febrero de 1940.

MORENO

MORENO

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
concediendo plaza de gracia en  
la Escuela Naval Militar, Aca
dem ias y Escuelas de la A rm ada  
a don Carlos Isasa Navarro.
D ada cu en ta  de in s tan c ia  e le 

vada por don Carlos Isasa  N ava
rro, S. E. el Je fe  del Estado, con
siderándo lo  com prendido en el a r 
tículo 151 del R eglam ento  de la 
Escuela Naval M ilitar, como h e r 
m ano  que era del C ap itán  de C a
ballería  don M anuel Isa sa  N ava
rro, fallecido a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
g u erra  el día 24 de ab ril de 1938, 
en las inm ediaciones del pueblo 
de C am arillas (T eruel), ha tenido 
a bien concederle p laza de g rac ia

en la Escuela Naval M ilitar, Aca
dem ias y Escuelas de la A rm ada 
y cuantos concursos y oposiciones 
se celebren dependien tes de este 
M inisterio.

M adrid, 26" de febrero  de 1940.

MORENO

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
concediendo plaza de gracia en 
cuantos concursos y oposiciones 
se celebren dependien tes  de este  
Ministerio a doña María de los 
Milagros, doña María del Rosario 
y  doña María del C armen Cuvi- 
lio y Díaz.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 24 d
concediendo el beneficio de l i 
bertad condicional a los p en a 
dos que se m encionan .

V istas las p ropuestas de libe rtad  
condicional fo rm u ladas a favor de 
los reclusos cuyos nom bres se ex
p resa n  a con tinuac ión , las que se 
a ju s ta n , en su fondo y en su form a, 
a lo establecido en los artícu los 101 
y 102 del Código P enal, y los que 
son de ap licación  del R eglam ento  
v igen te de P risiones, y en conside
rac ión  a que los com prendidos en 
ellas se h a lla n  en las condiciones 
que d e te rm in a n  dichos preceptos, 
de conform idad , asim ism o, con la

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
concediendo plaza de gracia en 
la Escuela Naval Militar, Aca
demias y Escuelas de la Arm ada  
a don Rafael Poole Picardo.
D ada cu en ta  de in s tan c ia  ele

vada por don R afael Poole P ica r- 
do, S. E. el Jefe del Estado, con 
siderándolo  com prendido en el a r 
tículo 151 del R eglam ento  de la 
Escuela Naval M ilitar, como h e r 
m ano que era del T en ien te  de I n 
genieros don Angel Poole P icardo, 
asesinado  por los m arx is tas  el día 
23 de agosto de 1936, h a  ten ido  a 
b ien  concederle p laza de gracia 
en la  Escuela N aval M ilitár. A ca
dem ias y Escuelas de la A rm ada 
y cuan to s concursos y oposiciones 
se celebren depend ien tes de este 
M inisterio.

M adrid, 26 de febrero  de 1940.

D ada cuen ta  de in s ta n c ia  ele
vada por doña M aría de los M ila
gros Díaz M artínez so licitando  se 
le conceda p laza  de g rac ia  a sus 
h ija s  doña M aría de los M ilagros, 
d oña  M aría del R osario  y doña 
M aría  del C arm en  Cuvillo y Díaz, 
S. E. el Je fe del E stado  h a  ten ido  
a bien acceder a lo so licitado en 
cuan tos concursos y oposiciones se 
celebren depend ien tes de este M i
n isterio , y a los que por razón  de 
su sexo pu ed an  concurrir, como h i
ja s  que e ran  del C ap itán  de C or
b e ta  h ab ilitad o  don Ju lio  del Cu- 
víllo y M erello, m uerto  en acción 
de gu erra  a bordo del crucero «Ba
leares» el d ía  6 de m arzo de 1938.

M adrid, 26 de febrero  de 1940.

MORENO
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Ley de 23 de julio  de 1914 y el D e
creto de 9 de jun io  de 1939, a p ro
p u esta  del P atron ato  C entral para  
la  R edención  de las P enas por el 
T rabajo y previo acuerdo del C on
sejo  de M inistros,

Su E xcelencia  el Jefe  del Estado, 
Que D ios guarde, h a  ten ido  a bien  
c o n c e d e r  el beneficio  de l i 
bertad  con d icion a l a los s igu ien tes  
penados, que podrán obtenerla  a la 
p u blicación  de la presen te O rden: 

De la P risión  P rovincia l de B il
bao: M axim iliano M eilán M artínez.

De la  P risión  P rovincial de G ra
n ad a: M arcos D om ingo Bustos.

D e la  P risión  P rovin cia l de M á
laga: M anuel R om ero Gómez.

D e la  Prisión  de M ujeres «Los 
Salesian ós» , de S an tan d er: Josefa  
M artín  M artín.

De la  Prisión  P rovincia l de S a n 
ta  Cruz de T en erife: C ristina M e
n a  T ejera y R am ona R avelo S u á -  
rez.

De la  Prisión P rovincia l de V alla- 
dolid: José López Folgoso.

De la Prisión P rovincial de Za
ragoza: José A lbajez Eoz, Jesús R o
drigo C ontín, Joaquín Dom per B é s 
eos, A ntonio G rim a Andrés y M a
tías C astillo Longares.

De la Prisión P rovisional « L a s  
C apuchinas», de B arbastro (H u es
ca i : A ntonio Rio Pedrón, Joaquín  
N aeen ta  Arasanz, M elchor G rasa  
Albas, Joaquín F u m a z  Solan a  y 
F rancisco E spañol V illanova.

De la Prisión  de M ujeres de B ar
bastro (H u esca ): A ngela G om bau  
L atorre y P ilar M iralles Zaidín.

Lo digo a V. I. p%ra su con oci
m ie n to  y e fectos consigu ien tes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años.
• M adrid, 24 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector gen era l de P r i
siones.

V istas las propuestas de libertad  
con d ic ion a l form uladas a favor de 

; los reclusos cuyos nom bres se .ex 
p resan  a con tin u ación , las que se 
ajustan , en  su fondo y en  su form a, 
a lo estab lecido en  los artícu los 101 
y 102 del Código P enal y las que 
son  de ap licación  del R eglam ento  
v igen te  de P risiones, y en  con sid e
ración  a que los com prendidos en  
ellas se h a lla n  en las condiciones  
que d eterm in an  d ichos preceptos; 
de conform idad , asim ism o, con la

Ley de 23 de ju lio  de 1914 y el D e 
creto de 9 de ju n io  de 1939, a pro
p u esta  d el P atron ato  C entral para  
la R edención  de las P enas por el 
T rabajo y previo acuerdo del C on
sejo de M inistros,

Su E xcelencia  el Jefe del E s
tado, que D ios guarde, ha te n i
do a bien conceder el beneficio  de 
libertad con d ic ion a l a los s ig u ien 
tes penados, que podrán obtenerla  
a la  publicación  de la  p resen te Or
den: '

De la P risión  C entral del R e fo r 
m atorio  de A licante: José Navarro  
S an tap au la .

De la P risión  C entral de Astor- 
ga (L e ó n ): R am ón Saura T iñena.

De la Prisión C entral del M onas
terio del Puig (V a le n c ia ): José S e 
rrado P lan a y M anuel B ien d ich o  de 
P lana.

De la P risión  C entral del Puerto  
de S a n ta  M aría (C ádiz): M anuel 
G arcía de la /Mata.

De la P risión  P rovin cia l de A l
bacete: A ntonio  M atea Rom ero.

De la Prisión P rovincia l de P a l
m a de M allorca: M aría S ans Or- 
dina.

De la Prisión P rovincia l de P a m 
p lona: Juan A zanza G oicoechea.

De la P risión  P rovincia l de V a- 
lladolid : M anuel V ázquez Sam payo.

D e la P risión  P rovincia l de V ito 
ria: F elipe Zubia y M artínez A le
gría.

De la P risión  P rovin cia l de Z ara- 
g o z a :  F rancisco C asanova C asa- 
nova.

De la Prisión  de P artido de A re
n as de San  Pedro (A v ila ): M anuel 
Feria C hapela.

De la  P risión  M ilitar C astillo  de 
S a n ta  C ata lina  (C ádiz): Juan D íaz  
de A lvarado.

D e la P risión  M ilitar del H acho  
(C eu ta): Federico A m ador V en 
tura.

D e la P risión  P rov ision a l de «Las 
C apuchinas», de B arbastro (H u es
c a ): F lorencia  Ejea C astán  y D o
m ingo Felíu  Lalueza.

Lo digo a V. I. para su co n o ci
m iento  y e fecto s con sigu ien tes.

D ios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 24 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector gen era l de P r i
siones,
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ORDENES de 24 de febrero  de 1940 
co nced iendo  el beneficio de l i 
b e r ta d  con d ic io n a l , en conexión  
con el de reden ción  de  verías por  
el t r a b a jo , a los pen a do s  qué se 
in d ica n .

lim o. Sr.: V istas las propuestas 
form uladas para ap licación  del be
neficio de libertad condicional, en  
conexión  con  el de redención  de 
p en as por el trabajo, a favor de 
los penados cuyos nom bres se ex 
presan  a contin uación , las que se  
aju stan  en  su fondo y en su  for
m a a lo estab lecido en los artícu 

lo s  101 y 102 del Código P enal y 
los que son  de ap licación  del R e
g lam en to  v igen te de P risiones, y 
en consideración  a que los com 
prendidos en ellas se h a llan  en las 
con d iciones que determ inan  dichos x 
preceptos; de conform idad a sim is
mo con la Ley de 23 d e  julio  de 
1914 y el D ecreto de 9 de jun io  de 
1939; a propuesta del P atronato  
C entral para la R edención  de P e
nas por el Trabajo, y previo a cu er
do del Consejo de M inistros,

Su  E xcelencia  el Jefe  del E sta 
do, que Dios guarde, ha ten ido a 
bien  conceder el beneficio de li
bertad condicional, con ap licación  
con ju n ta  del de redención  de p e 
nas por el trabajo, a los s ig u ien 
tes  penados, que podrán ob ten erla  
a la publicación  de la  presen te Or
den:

De la  Prisión C entral de Burgos: 
Carlos Arias R odríguez.

De la Prisión  P rovincial de B ar
celona: Carm en Pou Suvunell.

De la Prisión P rovincia l dé B il
bao: M anuel S an tam arin a  Sanz.

De la Prisión  de M.ujeres «Sale- 
sianos», de S an tan d er: M aría D o
lores R oig B arberá y C oncepción  
G argallo López.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m ien to  y e fectos consigu ientes: 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA  
lim o. Sr. D irector general de P ri

siones.

lim o. Sr.: V istas las propuestas 
form u ladas para ap licación  del b e 
neficio de libertad cond icional en 
conexión  con pl de redención  de  
penas por el trabajo, a favor de 
los penados cuyos nom bres se e x -‘ 
presan a con tinuación , las que se 
ajustan  en su  fondo y en su  for-
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ma a lo establecido en los artícu
los 101 y 102 del Código Penal, y 
los que son dé aplicación del Re
glamento de Prisiones vigente, y 
en consideración a que los com 
prendidos en ellas se hallan en las 
condiciones que determinan dichos 
preceptos; de conformidad asim is
mo con la Ley de 23 de julio de 
1914 y el Decreto de 9 de junio 
de 1939; a propuesta del Patrona- ¡ 
to Central para la Redención de 
Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Esta
do, que Dios guarde, ha tenido a. 
bien conceder el beneficio de 11- ¡ 
bertad condicional, con .ap licación , 
conjunta del de redención de pe
nas por el trabajo, a los siguientes 
penados, que podrán obtenerla a la 
publicación de .la presente Orden:

De la Prisión Central del Monas
terio del Puig (V alen cia): José Ma
ta Sevil.

De la Prisión Central de Pam 
plona: Isidoro Rodríguez Mate.

De la Prisión Central del Puer
to de Santa María (C ádiz): José 
Rodríguez Cantón.

De la Prisión Central de M uje
res de Saturraran (Motrico): Isa
bel Pérez Oslas.

De la Prisión Provincial de B il
bao: Joaquín Gabriel Ruiz Pérez. 
Pedro Rivera Fontán y Pedro Ber- 
nedo Aldániz-Gogeascoa.

De la Prisión Provincial de Hues
ca: Antonio Zanuy y Nogueras, 
Joaquín'Puyol Boix y Ramón Coll 
Bares.

De la Prisión Provincial de San  
Sebastián: Rufino López González 
y Angeles Espinal Errea.

De la Prisión de Mujeres «Sale- 
slanos», de Santander: Carmen Gil 
Hueso.

De la Prisión Provincial de Vi
toria: Julio Sanz Reolid.
• De la Prisión de partido de San
tiago de Compostela (La C oruña): 
Francisco Uz García y Eduardo 
Iglesias Crespo.

De la Prisión de Partido de La 
Bafieza (L eón ): Raúl Arias Gon-, 
zález.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o Sr. Director general d e Pri
siones.

ORDENES de 26 de febrero'de 1940 
nombrando Médicos Forenses de 
los Juzgados de Primera Instan 
cia e Instrucción de Rute y Pina 
de Ebro a los Aspirantes don 
Fermín T o r i b  i o Font y don 
Eduardo Peñuelas Heras.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero de 
1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Rute a 
don Fermín Toribio Font, propues
to para la misma por el Tribunal 
de oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Dios, guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

Excmo. 3r. P resid en te. de la Au
diencia de Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto de 17 de. junio' de 1933, 
modificado por el de 7 de enero de 

*1936.
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para la plaza de Médico 
Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Pina de 
Ebro a* don Eduardo Peñuelas He- 
ras. propuesto para la misma por 
el Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 26 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia de Zaragoza.

QRDENES de 27 de febrero de 1940 
- incoando expediente formal a 

los funcionarios que se mencio-  
j ia n .

lim o. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor 
Jefe de depuración de funciona
rlos de la Administración de Jus
ticia.

Este Ministerio, con arreglo a

lo preceptuado* en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se re
fiere el apartado b) del artículo 
quinto de la misma a don Tomás 
Quintanilla González, Alguacil del 
Juzgado ' de,, Primera Instancia e 
Instrucción de Cañete; don Fran
cisco Rico Ros, Portero de la Au
diencia Provincial de Gerona; don 
Máximo Martínez López, Alguacil 
del Juzgado de Primera Instancia  
e Instrucción de Manzanares, y a 
don Rafael Martínez Rubio, Al
guacil del Juzgado de Primera Ing-, 
ta n d a  e Instrucción de Huelma, 
con la lim itación del 50 por 100 

1 de sus haberes si los percibieran 
! desde esta fecha, en virtud* de lo 

dispuesto en la Orden, de 2 de ju
nio último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director General de Jus
ticia.

lim o. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección G ene
ral, que hace suya la del Instruc
tor Jefe de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este M inisterio, con arreglo a 
lo preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se re
fiere el apartado b) del artículo 
quinto de la misma a don Fran
cisco Pérez Guerrero, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Orcera; a don Cán
dido Eli y. o  Esteban, Alguacil del 
Juzgado número 11 de Barcelona; 
a don Julio Arias Durán, Alguacil 
de Primera Instancia e Instrucción  
de Vinaroz; y a don Antonio Ca
sado Castro, Alguacil de la Au
diencia Provincial de Ciudad Real, 
con la lim itación del 50 por 100 
de sus haberes si los percibieran 
desde esta fecha, en virtud de lo 
dispuesto "en la Orden de 2 de ju
nio último.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de *1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director General de Jus- '
ticia. - .
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M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN' de 28 de febrero de 1940 
señalando el recargo que debe 
cobrarse por'las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la primera de
cena del próximo mes de marzo.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de 28 de enero 
de 1937, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 31 del 
propio mes,

Esté Ministerio se ha servido dis
poner que "el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la pri
mera deóena del próximo mes de 
marzo y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en oro, 
será de doscientos catorce enteros 
por ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 jde febrero de 1940.

LAfcRAZ
limo. Sr. Director general'de Adua

nas.

'____________________  i

ORDEN de 29 de febrero de 1940 
disponiendo cese en la represen
tación de las Compañías asegu
radoras, ramo de vida, don Je
sús Huerta Peña.
limo. Sr.: En uso de las faculta

des que le confiere el artículo te r
cero de la Ley reguladora de la 
composición y funcionamiento de 
la Junta Consultiva de Seguros de 
12 de enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cese en la represen
tación de las Compañías asegura
doras, ramo de vida, don Jesús 
Huerta Peña. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1940.— 

P. D.. Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. ..........

ORDEN de 29 de febrero de 1940 
designando Vocal representante 
de las Compañías aseguradoras 
del ramo de vida a don Julio Co
llado Martín.

limo. Sr.: En uso de las facul
tades que le confiere el artículo 
tercero de la Ley reguladora de la 
composición de funcionamiento de 
la Junta Consultiva de Seguros de 
12 de enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar Vocal representante de 
las Compañías aseguradoras del 
ramo de vida a don Julfó Collado 
Martín.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIÓ

ORDEN de 22 de
disponiendo q u e  la 1 concesión 
otorgada en 25 de abril de 1929 
a favor de la razón social «Cas
taño Molina Hermanos», para 
U*ii$}wtnr hojalata en blanco 
en régimen de. admisión tempo
ral, sea transferida en iguales 
condiciones a nombre de «Au
relio Castaño».

limo. Sr.: Don Aurelio Castaño 
Molina, fabricante de conservas 
establecido én Abarán, ha presen
tado ante este Ministerio instan
cia fechada en 25 de noviembre 
último, en la que expone que al 
fallecimiento de su hermano An
tonio, con quien formaba la Ra
zón Social «Castaño Molina, Her
manos», ha quedado el negocio ex
clusivamente a nombre del solici
tante, por lo que suplica que la 
concesión de admisión temporal de 
hojalata en blanco para la fabri
cación de envases destinados a la 
exportación dé los productos de su 
industria, de que disfrutaba dicha 
Razón Social» sea traspasada a 
nombre de «Aurelio Castaño», con 
efectos retroactivos en cuanto a la 
anotación en cuenta corriente de 
las cantidades'de hojalata corres
pondientes a envases exportados

por él con conservas en el mes de 
junio último.

Por Real Orden del Ministerio 
de Economía Nacional de -30 de 
enero de 1931, se declaró la vigen
cia de la autorización concedida 
en 25 de abril de 1929 a la Razón 
Social «Castaño Molina, Herma
nos» para la importación en régi
men de admisión temporal de ho
jalata en blanco para la fabrica
ción de envases.

Justificada por el solicitante, 
mediante la presentación del opor
tuno documento notarial, su con
dición de derechohabiente, en re
lación con la herencia del. her
mano, y considerando que las dis
posiciones vigentes no se oponen a 
lo instado, ni ello supone quebran
to para los intereses del Tesoro, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
General de Comercio y Política 
Arancelaria, ha acordado dispo
ner: Que la concesión de admisión 
temporal otorgada en 25 de abril 
de 1929 a favor de la, Razón So
cial «Castaño Molina, Hermanos», 
con cuenta matriz en la Aduana 
de Óartagena, se transfiera en 
iguales condiciones y con los mis
mos derechos y obligaciones a 
nombre de «Aurelio Castaño», co
mo continuador de los mismos ne
gocios mercantiles a que venía de
dicándose en dicha localidad la 
Razón Social citada, partiéndose 
en la nueva cuenta corriente del 
saldo resultante de la anterior, y, 
anotándose en ella las cantida
des de hojalata transform ada en 
enyases exportada a nombre del 
solicitante a partir del mes de ju 
nio último por la Aduana de Car
tagena, siempre que, en todo lo 
demás, se hayan cumplido los re 
quisitos que se exigen para justi
ficar la exportación de mercancías 
importadas en régimen de admi
sión temporal.

Lo digo' a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Excmo., Sr. Ministro de Hacienda 

e limo. Sr. Director General de 
Comercio y Política Arancelarla.
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ORDENESÍ de 23 d
prorrogando por cuatro años la 
concesión de viveros flotantes 
para la cria de mejillones en el 
puerto de Valencia a los solicí- 

. tantes que se indican.

limo. Sr.: .Como resolución a la 
Instancia presentada por don José 
Monzó Gallart, y de acuerdo con 
'lo informado por. esa Dirección Ge
neral y la Asesoría Jurídica de es
te Ministerio,

Vengo en disponer:
1.° Se prorrogue por c u a t r o  

años, que deberá contarse a partir 
del 21 de noviembre de 1936. la 
concesión que, para el disfrute del 
vivero flotante para la cría de me
jillones en el puerto de Valencia, 
fué otorgada al solicitante por Or
den, ministerial de 21 de noviembre 
de 1932 (D. O. núm. 281), en las 
mismas condiciones que figuran en 
la referida Orden.

2.° Caso de que se proceda a 
una revisión de las concesiones de 
viveros de mejillones en d i c h o  
puerto, vendrá el concesionario

< obligado a atenerse a las resultan
tes de dicha revisión, sin que esta 
prórroga que se concede le dé -de
recho a reclamación alguna.

3.0 El alojamiento para el guar
dián a que se refiere la base 7.a de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 
(Gaceta 129) por la que se rigen 
esta clase de concesiones, no ten 
drá más espacio que el indispen
sable para habitar una sola per
sona. \ \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
t

limo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.

limo. Sr.: Como resolución a la 
instancia presentada por don Juan 
Bautista Marín Brau, y de acuer
do con lo informado por esa Di
rección General y la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio,

Vengo en disponer:
I.* Se prorrogue por c u a t r o  

años, que deberá contarse a p a rtir  
del 3 de mayo de 1937, la concesión 
que, para el disfrute del vivero flo
tan te para la cría de mejillones en 
el puerto de Valencia, fué otorga
da al solicitante por Orden Minia-
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ferial d e ,3 de mayo de 1933 (Ga
ceta 130), en las mismas condicio
nes que figuran en la referida Or
den.

2.° Caso de que se proceda a 
una revisión de las concesiones de 
viveros de mejillones en d i c h o  
puerto, vendrá el concesionario 
obligado a atenerse a las resultan
tes de dicha revisión, sin que esta 
prórroga que se concede le dé de
recho a reclamación alguna.

3.o El alojamiento para el guar
dián a que se refiere la base 7.a de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 
(Gaceta 129) por la que se rigen 
esta clase de Concesiones, no ten 
drá más espacio que el indispen
sable para habitar una sola per
sona.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Pesca

Marítima.

limo Sr.: Como resolución a la 
instancia presentada por don Vi
cente CarabalLacomba, y de acuer
do con lo informado por esa Di
rección General y la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio,

Vengo en disponer:
1.° Se prorrogue por c u a t r o  

años, que deberá contarse a partir 
del 24 de marzo de 1937, la conce
sión que, para el disfrute del vive
ro flotante para la cría de mejillo
nes en el puerto de Valencia, fué 
otorgada al solicitante por Orden 
Ministerial de Marina de 24 de 
marzo de 1933 (D. O. núm. 81), en 
las mismas condiciones (pie figuran 
en la referida Orden.

2.° Caso de que se proceda a  
una revisión de las concesiones de 
viveros de{ mejillones en d i c h o  
puerto, vendrá el concesionario 
obligado a atenerse a las resultan
tes de dicha revisión, sin que esta 
prórroga que se concede le dé de
recho a reclamación alguna.

3.° El alojamiento para el guar
dián a que se refiere la base 7.a de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 
(Gaceta 129) por la que se rigen 
esta clase de concesiones, no ten 
drá más espacio que el indispen
sable para habitar una sola per
sona.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.,— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Pesca 

Marítima.

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
disponiendo cause baja en la 
relación de aspirantes con dere
cho reconocido a ingresar en el 
Cuerpo de Auxiliares a extin
guir\ doña Ascensión Rosa Pérez 
Aldave.
limo. Sr.: Este Ministerio, en

virtd de lo preceptuado en la Or
den de 20 de diciembre de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 23), ha tenido a bien dis
poner cause baja en la relación 
de Aspirantes con derecho recono
cido a  ingresar en el Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este De
partamento, doña Ascensión Rosa 
Pérez Aldave, por ho haber dado 
cumplimiento a lo que la mencio
nada Orden dispone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ?4 de febrero de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr.: Jefe de los Seijvícíos Cen

trales del Ministerio de Industria 
y Comercio.

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
' concediendo aumentos de sueldo 

por quinquenios al personal de 
la Marina Civil que se cita.

limo. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones vigentes, y como con
secuencia de propuestas formula
das al efecto, y de conformidad 
con los informes de la tiirección 
General de Comunicaciones Marí
timas e Intervención,

Este Ministerio ha resuelto con
ceder al personal de la Marina Ci
vil que figura en la unida relación 
que empieza con don Rafael Az- 
nar Calixto y termina con don Jo
sé Santana Soto, las cantidades 
que por aumentos de sueldo, en 
concepto de quinquenios, se indi
can a cada uno, a partir de las fe
chas que se señalan, entendién
dose .que, a los -que permanecieron 
en zona roja, se les practicará el 
abono a  partir de su liberación, &
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no ser que, con arreglo al Decre
to de 25 de agosto del año últi
mo, les haya sido otorgado el de
recho al cobro de los sueldos no 
percibidos como represaliados por 
el Gobierno del Frente Popular, en 
cuyo caso percibirán los quinque
nios en la misma forma que los 
sueldps que les hayan sido con
cedidos, lo que se justificará cum
plidamente en la reclamación que 
se les practique con copia de la 
Orden de reconocimiento.

Dios guarde a V. I>muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario, P. D., Ignacio 
Muñoz Rojas.
Hmo. Sr. Director General de Co

municaciones Marítimas.—Sres...

Relación de referencia
Auxiliar de Oficinas don Rafael 

Aznar Calixto. Se le conceden 7 
aumentos de sueldo de 750 pesetas 
anuales cada uno, con antigüedad 
dé 27 de enero de 1933 y el octavo 
de 250 pesetas anuales, a partir de 
1.° de enero de 1937, rectificándo
se la Orden ministerial de 30 de 
abril de 1935 que le concedió un 
aumento de sueldo. Para el perci- 
bp de las cantidades devengadas 
con anterioridad al 18 de julio de 
1936 se tendrá en cuenta las dis
posiciones vigentes del Ministerio 
de Hacienda.

Auxiliar de Oficinas d o n '  José 
Antonio González Lorente. Quinto 
aumento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del día 1.° de. 
abril de 1938.

Auxiliar de Oficinas d o n  Enri
que Segovia Sánchez. Quinto au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, con antigüedad y efectos 
administrativos de 5 de noviembre 
de 1939.

Auxiliar de Oficinas don Carlos 
Monto jo Burguero. Cuarto aum en
to de sueldo, a partir del día 20 
de diciembre de 1939, igualmente 
de 75p pesetas anuales.

Auxiliar de Oficinas don J o s é  
Cabañas Casañas. Tercer aumento 
de sueldo de 750 pesetas anuales, a 
p artir del día 13 de enero de 1940.

Auxiliar de Oficinas don J o s é  
María Albesa Gil. Primer aumento 
de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a partir del día 12 de febrero de 
1934, y segundo aumento de igual 
Cuantía, a partir del día 12 de' fe

brero de 1939, debiéndose tenef en 
cuenta lo dispuesto por el Ministe
rio de Hacienda para el percibo 
de los devengos anteriores al 18 de 
julio de 1936.

Auxiliar de Oficinas don Wen
ceslao Pont Cruañes. Primer au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del 1.° de noviem
bre de 1934, ^segundo aumento de 
igual cuantía, a partir del 1.° de 
noviembre de 1939, con idéntica 
limitación que el anterior.'

Auxiliar de Oficinas don Higi- 
nio Méndez Borrajo. Segundo au
mento de. sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del día 24 de di
ciembre de 1939.
'  Auxiliar de Oficinas don Grego
rio J. Rodríguez Fernández. Se
gundo aumento de sueldo de 750 
pesetas anuales, a partir del 1.° de 
enero de 1940.

Auxiliar de Oficinas doña María 
Luisa Ubeda Urosa. Primer au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir de 1.° de octu
bre de 1936.

♦Auxiliar de Oficinas doña María 
Rada y Arias Carvajal. Primer au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del día 16 dé' oc
tubre de 1936.

Auxiliar de Oficinas don Eduar
do Arnal Mínguez. Primer aumen
to de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a partir del día 3 de diciembre de 
1936 /

Auxiliar de Oficinas doña Ma
rina Díaz de Arcaute. Primer au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del día 3 de ene
ro de 1939.

Auxiliar de Oficinas don Manuel 
Agustín D’Ocón. Primer' aumento 
de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a partir del 5 de enero de 1939.

Auxiliar de Oficinas don Angel 
Maspons García. Primer aumento 
de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a partir del día 15 de enero de 
1939.

Auxiliar de Oficinas doña Con
cepción García Egaña. Primer au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del día 20 de ene
ro de 1939.

Auxiliar de Oficinas doña Ange
les1 Bal amero Esteban Primer au
mento de .sueldo de 750 pesetas 
enuales, a nartir del día 9 de fe
brero de 1939. ' '

Inspector de Policía Marítima 
don Enrique Andréiv Navarro. Pri
mer aumento de sueldo de 750 pe
setas anuales, a partir del día 5 
de enero de 1938.

Agente de segunda de Policía 
Marítima don José Acosta Gutié
rrez. Primer aumento de sueldo de 
500 pesetas anuales, a partir del 
día 23 de noviembre de 1938!

Agente de segunda de Policía 
Marítima don Julián Rodríguez 
Fernández. , Primer aumento de 
sueldo de 500 pesetas anuales, a 
partir del día 19 de marzo de 1939.

Marinero Guardapescas don An
tonio Alfeirán Sai^iago. Primer 
aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales, a partir del día 5 de di
ciembre de 1939.

Marinero Guardapescas don Luis 
M. Búa Buceta. Primer aumento 
de sueldo de 500 pesetas anuales, 
a partir del día 17 de diciembre de 
1939.

Marinero Guardapescas don Jo
sé Pérez Pérez. P rim er,aumento de 
sueldo de 500 pesetas anuales, a 
partir del día 22 de diciembre de 
1939.

Ordenanza de Semáforos don 
José Santana Soto. Quinto aumen
to de sueldo de 200 pesetas anua
les, a partir de 1.° de enero de 
1936, debiéndose tener en cuenta 
las Ordenes del Ministerio de Ha
cienda para el percibo de deven
gos anteriores al 18 de julio de 
1936.

M I N I S T E R I O ,

DE AGRICULTURA
ORDEN dex 29 de febrero de 1940 

dictando normas para la ejecu
ción del Decreto de 16 de di
ciembre de 1929 sobre concesión 
de préstamos a los agricultores 

* de las regiones devastadas y 
*creando las «Comisiones Locales 
Informativas de Crédito Agrí
cola».

. limo. Sr.: Sobre la base de las 
Comisiones Depositarías Municipa
les, creadas por la Ley de Recu
peración Agrícola de 3 de mayo de 
1938, se promulgó el Decreto de 6 
de julio del mismo año, concedien
do préstamos a los agricultores de 
las zonas que fueran liberándose,
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con la garantía de sus cosechas 
pendientes.

Recientemente, la Ley de 24 de 
octubre de 1939 ordenó que las ci
tadas Comisiones' Depositarías y 
las Jefaturas Provinciales de Re
cuperación Agrícola, que servían 
de fundamento en la concesión de 
las operaciones del Servicio Nacio
nal descrédito Agrícola sobre co
sechas pendientes, cesasen en la 
administración de fincas abando
nadas y se procediese a la liqui
dación de su gestión administra
tiva.

Al considerar la acogida tan fa
vorable, por parte de los agricul
tores, de esta modalidad de prés
tamos, y teniendo én cuenta la ele
vada cuantía de los que han sido 
concedidos y continúan otorgándo
se, todos o en su mayor parte pen
dientes de cancelación o reintegro, 
surge la imperiosa necesidad de 
constituir y organizar Comisiones 
integradas por personas de res
ponsabilidad suficiente, a las que 
vaya unido un conocimiento agrí
cola-social estimable, para que, sub^ 
rogándose en las atribuciones con
cedidas a las Comisiones Deposi- 

\ tarias, puedan sustituirlas con aná
loga eficacia en la actuación que 
estas últimas ejecutaban, para la- 
concesión de préstamos a los agri
cultores sobre cosechas pendientes.

Las funciones atribuidas a las 
Comisiones que se crean exigen a 
sus componentes una actividad y 
cooperación de suma responsabili
dad, por cuyo motivo se les otorga 
una .compensación económica eva
luada con arreglo a los informes 
emitidos, y que ha de servir de es
tímulo para realizar con mayor ce
lo y diligencia la labor encomen
dada y para los gastos que se les 
ocasione.

Al mismo tiempo hay que dic
tar normas complementarias para 
la debida aplicación del Decreto de 
16 de diciembre de 1939 y que ten
ga eficacia práctica la concesión 
de préstamos a dos Sindicatos, En
tidades y personas individuales de 
Jas provincias qu,e han sufrido la 
dominación marxista.

En su virtud, de acuerdo con lo 
preceptuado en el articulo 16 del 
Decreto de 16 de diciembre de 1939. 
y para cumplimiento del mismo,

Este Ministerid se ha servido dis
poner:

Artículo 1.° Los préstamos a que 
se refiere el Decreto de 16 dé di
ciembre de 1939, se aplicarán a las 
provincias que hubieren sufrido con 
más- intensidad los efectos de la 
dominación marxista; que hayan 
tenido frentes de guerra y, dentro 
de ellas, con preferencia, a los tér
minos municipales de la zona de 
vanguardia y especialmente a los 
que hayan sido devastados.

Art. 2.° Las provincias a que se 
refiere el artículo anterior serán, 
por el momento, las siguientes:

Albacete, Alicante, Almería, Ba
dajoz, Barcelona, Castellón de la 
Plana, Cáceres, Ciudad Real, Cór
doba, Cuenca, Gerona, Granada, 
Guadalajara, Huesca, Jaén, Léri
da, Madrid, Málaga, Murcia, Ta
rragona, Teruel, Toledo, Valencia, 
Zaragoza y alguna otra zona que, 
a juicio de la Comisión ejecutiva, 
se estime excepcionalmente perju
dicada. N

Art. 3.° La Comisión Ejecutiva 
del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola podrá establecer para las 
provincias enumeradas anterior
mente las Delegaciones provincia
les y locales que estime convenien
te y las circunstancias aconsejen.

Art. 4.° Las Delegaciones a que 
hace mención el articulo prece
dente podrán recaer en cualquie
ra de las Jefaturas o Delegacio
nes provinciales de los Servicios 
del Ministerio, en las Cajas de Aho
rro o en otras Entidades, que se 
consideren adecuadas para el de
bido cumplimiento de la misión que 
se lés encomiende.

Art. .5.° Los peticionarios, al so
licitar el préstamo, harán constar 
las diversas circunstancias perso
nales, clase y características del 
préstamo, en relación con los da
ños sufridos, que han de especi
ficar en los modelos cuyos impre
sos se facilitarán gratuitamente 
por los respectivos Ayuntamientos, 
que los recibirán, previa su peti
ción, del Servicio Nacional de Cré
dito Xgricola (Ministerio de Agri
cultura) y—en tanto se establecen 
las Delegaciones provinciales que 
señala el artículo 2.° del Decreto 
de 16 de diciembre de 1939—serán 
dirigidas al ilustrisimo señor- Pre
sidente de la Comisión Ejecutiva 
de Crédito Agrícola, Ministerio de 
Agricultura, debiendo presentarse 
en el Ayuntamiento de la residen-

• r

cía de los peticionarios, el cual, 
con la mayor urgencia, y una vez 
informadas por la Comisión Local 
Informativa de Crédito Agrícola, 
las remitirá al Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola. Podrán asi
mismo enviarse directamente por 
los interesados al Servicio con los 
informes correspondientes. A la s 1 
solicitudes acompañarán cuantos 
documentos se estimen pertinen
tes para la justificación de las 
mismas.

Art. 6.° En un plazo de ocho 
días, contados desde la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO,.quedará cons
tituida en todos los términos mu* 
nicipales una Comisión integrada 
por el Alcalde, Cura párroco; Juea 
municipal, Delegado Local de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. y , el Comandan
te del Puesto de la Guardia ,Civil 
donde le hubiera, con la denomfr 
nación de «Comisión Local Infor
mativa de Crédito Agrícola», que 
será presidida por el señor Alcal
de y en la que actuará como Se
cretario el del Ayuntamiento res
pectivo.

En el caso de existir en un tér
mino municipal más de un repre
sentante de los anteriormente ci
tados, integrará la «Comisión Lo
cal Informativa de Crédito Agrí
cola» el que lleve más tiempo des
empeñando su cargo en el término 
municipal correspondiente. '

Art. 7.° Estas Comisiones que se 
crean en el artículo anterior, se
rán utilizadas por el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola para 
que informen y remitan cuantos 
antecedentes y tramitaciones fue
ren precisos para el otorgamiento h 
de préstamos a los agricultores, en ' 
las distintas modalidades sobre las 
que opera actualmente el Servicio, 
o en aquellas nuevas . que lucran 
establecidas por disposiciones * le
gales.

Art. 8.° Tan pronto como la 
«Comisión Lo^al Informativa de 
Crédito Agrícola» reciba una ins
tancia solicitando u n préstamo, 
bien del Servicio Nacional cié Cré
dito Agrícola, de sus Delegaciones 
provinciales, de los Ayuntamientos 
o del propio interesado, el Presi
dente convocará a los. Vocales que 
integran la -Comisión para infor
mar conjuntamente sobre los ex -'
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trem as que se consignen en la so- 
licitud y sobre la certeza de los 
mismos. El Vocal que no esté de 
acuerdo con lo informado expresa
rá su opinión en voto particular 
y en el apartado de la instancia  
dedicado a «Observaciones», indi
cando, al propio tiempo, lasr cau
sas o motivos de su disconform i
dad.

Art. 9.° Las «Comisiones Loca
les Informativa^ de Crédito Agrí
cola» llevarán un registro especial 
de solicitudes de préstamos, en el 
qué se hará constar las caracte
rísticas que estim en más conve
nientes y que han de servirles co
mo antecedente y constancia de las 
distintas solicitudes en las que ha
ya Informado, y, además, de com 
probante a la liquidación de la re
tribución económica que el Servi
cio Nacional de . Crédito Agrícola 
les conceda.

La «Comisión Local Informativa 
de Crédito Agrícola» "se ajustárá en 
su actuación a las instrucciones y 
Circulares dictadas por el. Servicio 
Nacional de Crédito' Agrícola.

Art. 10. Las «Comisiones Loca
les Inform ativas de Crédito Agrí
cola» percibirán el 10 por 100 so 
bre los intereses cobrados por el 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, de los préstamos tramitados 
e informados por dichas Comisio
nes, sin perjuicio de que, en lo 
sucesivo, sea elevado el tipo de re
muneración consignado, en . rela
ción con el volumen y desarrollo 
de las operaciones concertadas en 
el término m unicipal correspon
diente. La liquidación de esta re
muneración económica se efectua
rá por el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola al cbbrar los intere
ses de los préstamos, y se distri
buirá por parted iguales entre los 
componentes de la Comisión.

Art. 11.-' 'S erá  motivo de prefe
rencia en la t ram itac ión  y conce
sión de estos préstam os el ser so 
licitados pa%a la adquisición de los 
medio? de producción agrícola, ape
ros, ganados, abonos, semillas,- et
cétera, y,- en general, los qüxe h a 
yan de destinarse a la reincorpo
ración al cultivo de tierras aban
donadas e incultas

fíe ’ considerará también como 
circunstancia dé preferencia la de 
haber sido el peticionario m utila
do, ex cautivo, ex cofnbatfente, *er

fam iliar de personas asesinadas 
por su adhesión al Movimiento 
Nacional y cabeza o miembro de 
fam ilia numerosa.

Todas las instancias de présta
mos, excepto las solicitadas por 
Sindicatos y las de garantía h i
potecaria, serán informadas por la 
«Comisión Local Inform ativa de 
Crédito Agrícola», q ue. dictam ina
rá sobre los distintos extremos que 
contengan las instancias.

Art. 12. En los préstamos con 
garantía prendaria el depósito se 
constituirá en el local que desig
ne la autoridad encargada de con
ceder el' préstamo.

La garantía no podrá ser ena- 
ejnada hasta que por el presta- 
rio no se haya cancelado el prés
tamo. No obstante, ¡o cual, podrá 
realizar la venta fraccionaria m e
diante la cancelación de la parte 
correspondiente y previa autoriza
ción de la autoridad que haya otor
gado el préstamo. •

Art. 13. En los préstamos -hipo
tecarios se exigirán los siguientes 
documentos:

a) Instapcia .
b) Certificación del Registro de 

la Propiedad acreditativo de estar 
la finca o fincas que se van a h i
potecar inscritas a nombre del so 
licitante y de la libertad de car
gas.

c) Certificación expedida por 
las oficinas catastrales o de am i- 
llarám iento ,donde no rija el ré
gimen catastral, en la que consten  
las características de las fincas y 
en especial, el líquido imponible de 
las mismas. Estas certificaciones 
del Catastro o am illaramiento ex
pedidas para surtir efectos en so
licitudes de préstamos del Crédi
to Agrícola, estarán exentas de to 
da clase de derechos e impuestos, 
incluso los del Timbre.

Art. 14. Los Sindicatos, Asocia
ciones o Entidades de carácter 
agrícola que deseen obtener prés
tamos elevarán sus peticiones al 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola y recibirán con la modelación  
para formalizarlas las instruccio
nes necesarias, de/ acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 13 
de septiem bre de 1934.

Los agricultores, formando gru
pos de cinco como mínimum, po
drán solicitar préstamos con ga- 
rr.itla  personal con la responsabi

lidad mancomunada y solidarla de 
to d o s. ellos, debiendo dirigirse al 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola (Ministerio de Agricultura), 
en petición de modelos oficiales 
que se enviarán gratuitam ente.

Art. 15. Las diversas clases de 
préstamos devengarán los sigu ien
tes tipos de interés anual: 2,50 por 
cientó en los préstamos a S indi
catos, Entidades y Organizaciones 
de carácter agrícola, así como pa
ra los de garantía hipotecaría; |3 
por ciento en ios préstamos con 
garantía prendaria; cosechas pen
dientes, reunión de labradores y 
con garantía personal con fiado
res; 3,50 por ciento en los présta
mos con garantía personal sin  fia
dores. ' ,

Art. 16. Los Gobernadores Ci
viles y Ayuntam ientos respectivos 
darán la mayor publicidad a esta 
Orden, debiendo estos últimos ex
ponerla en el tablero de anuncios 
de la Casa Consistorial y difundir 
su conocimiento m ediante prego
nes o forma que estim en más ade
cuada. ' e

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos .

Dios guarde a V. I: muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE EDU- , 
C A C 1 O N NACIONAL

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
jubilando al Profesor de Religión 
doii José Rodríguez Noval.
lim o. S r .: Por haber , cumplido la 

edad reglam entaria para- la jubi
lación.

Este Ministerio ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
don ( José Rodríguez Noval, Profe
sor de Religión del Instituto de 
Enseñanza Media de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de En-, 

" sefianzás Superior y Media.
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, ORDEN de 19 de febrero de 1940 
reintegrando al Escalafón de Ca
tedráticos de Institutos a don 
Antonio Rodríguez y Rodríguez- 
Moñino.
Timo. 'Sr.: Instruido el expedien

te que preceptúa el artículo 170 
de la Ley de Instrucción Pública 
de 9 de septiembre de 1857, y visto 
el informe favorable- de la Aseso
ría Jurídica,

Éste Ministerio ha resuelto de
clarar sin efecto la Orden de 27 de 
noviembre último, por la que se 
dió de baja en el Escalafón de Ca
tedráticos de Institu tos a don An
tonio Rodríguez y Rodríguez-Mo- 
ñino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo S< Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 22. de febrero de 1940 
jubilando al Catedrático de Ins
tituto don Francisco M o r o t e  
Greus.
limo. S r.: Por haber cumplido la 

edad reglam entaria para  la jubila
ción el día 21 del actual,

Este Ministerio ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
don Francisco Morote Greus, Ca
tedrático de Agricultura del In s ti
tuto de Enseñanza Media «Luis 
Vives», de Valencia.

Lo digo a  V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Superior y Media.

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
nombrando Director Honorario 
del Instituto «Luis Vives», de Va
lencia, a don Francisco Morote 
Greus.
limo. S r.: Accediendo a lo soli

citado por el Rectorado de la Uni
versidad de Valencia y a la pe ti
ción unánime del Claustro de Pro
fesores del Institu to  de Enseñanza 
Media «Luis Vives»,, de la. misma 
capital.

Este Ministerio, como reconoci
miento del gran prestigio alcanza
do en su labor científica y docente 
por don Francisco Morote Greus, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en la Real Orden de 10 de junio 
de 1918 y Ordenes de 3 de marzo 
y 27 de noviembre de 1925, ha te 
nido a bien nom brarle Director 
Honorario del Institu to  «Luis Vi
ves», de Valencia, al frente de cu
ya Cátedra de A gricultura conti
nuará  durante el presente curso 
académico, no obstante su jubila
ción, por haber cumplido la edad 
reglam entaria el día 21 del actual.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y 'demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
aprobando la propuesta de obras 
urgentes de adecentamiento y 
conservación de la Iglesia de San 
Lorenzo, de la Ciudad de Segovia.

limo. Sr.: Propuesta pór la Co
m isaria General del Servicio de 
Defensa del Patrim onio Artístico 
Nacional la concesión de 9.365 pe
setas para obras urgentes de ade
centam iento y conservación de la 
Iglesia de San Lorenzo, de la ciu
dad de Segovia, Monumento Na
cional;

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el apartado octavo de 
la Orden m inisterial de 12 de agos
to de 1938, la m encionada Comi
saría está facultada para propo
ner . la concesión de cantidades 
hasta  el límite máximo de 10.000 
pesetas para obras de urgente rea
lización en los Monumentos histó
rico artísticos amenazados de ru i
na, sin formación de proyecto, con 
sólo una sucinta Memoria y algún 
documento gráfico presentados por 
la Comisaría de Zona;

Considerando que el presente ca
so está comprendido entre los que 
determ inan la citada disposición: 

Considerando que, en cum pli
miento . tie lo dispuesto en el a r
tículo tercero del Real Decreto de 
21 de febrero de 1930 ha sido fis
caliza cu  la obligación que se con-, 
trae por el Delegado en este De

partam ento de la  Intervención Qe- 
neral de la Administración den L i 

tado,
Este Ministerio ha resuelta apro

bad la propuesta de que se ha he
cho mérito y en su consecuencia 
que se libre la cantidad de 9.365 
pesetas para obras en la Iglesia, 
de San Lorenzo de Segovia. «a jus
tificar», con cargo ál crédito con
signado en el capítulo tercero, a r
tículo cuarto, .grupo quinto, con
cepto décimo, subconcepto segun
do del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departam ento y que 
la obra se realice bajo la dirección 
del Arquitecto, y Apoderado del Ser
vicio en Segovia don Javier Cabe
llo Dodero.

Lo que comunico a V. I. par» 
su conocimeinto y„ efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
aprobando la propuesta de obras 
urgentes de restauración de lo's 
frisos de las salas del Solio d¿ 
las Pinas y de la Galera en el 
Alcázar de Segovia.

limo. Sr.: Propuesta por la Co- . 
m isaría General del Servicio de 
Defensa del Patrim onio Artístico 
Nacional la concesión de 10.000 pe
setas para obras urgentes de res
tauración de los frisos de las salas 
de las Pinas y dé la Galera, en el 
Alcázar de Segovia, Monumento ’ 
nacional;

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el apartado octavo de 
la Orden M inisterial de 12 de agos
to de 1938, la m encionada Comisa
ría está facultada para  preponer 
la concesión de cantidades hasta el 
límite máximo de 10.000 pesetas 
para obras urgentes a realizar en 
los M onumentos histórico-?.rtisticos 
amenazados de ruina, sin form a
ción de proyecto, con sólo una 
sucinta Memoria y algún documen
to gráfico 'presentados por la Co
m isaría de Zona correspondiente;

Considerando que el presente ca
so está comprendido entré los que 
determ ina la citada disposición; 

Consecrando que, en cumplí-
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miento de lo dispuesto en el a r
tículo 3.° del Real Decreto de 21 
de febrero de 1930, ha sido fiscali
zada la obligación que se contrae 
por el Delegado en este D eparta
mento de la Intervención General 
de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto apro
bar la propuesta de que se ha he
cho mérito y, en su consecuencia, 
que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para  obras de restauración 
de los frisos de las salas del Solio 
de las Pinas y de la Galera, en el 
Alcázar de Segovia, «a justificar» 
con cargo al crédito consignado en 
el Capítulo III, Artículo 4.°, G ru
po 5.°, Concepto 10, Subconcep- 
to 2.°, del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departam ento, y 
que. la obra se realice bajo la di
rección del Arquitecto y Apodera
do del Servicio en Segovia, don Ja 
vier Cabello Dodero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos proceden
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
aprobando el presupuesto d e 
obras de reparaciones en la Er
mita de San Antonio de la Flo
rida.
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras de reparaciones en la Ermir 
ta de San Antonio de la Florida, 
redactado por el. Arquitecto don 
Pedro Muguruza Otaño, con un 
presupuesto total de 49.836,62 pe
seras;

Resultando que el mencionado 
proyecto comprende las obras u r
gentes precisas para  la reparación 
de algunos de los daños ocasiona
dos al Monumento por dos explo
siones de artillería  durante la gue
rra  y que afectan a las cubiertas, 
param entos y pisos, carpintería, 
vidriería, p in tura, etc.;

Resultando que el presupuesto de 
ejecución m aterial de dichas obras 
se eleva a  44.259,90 pesetas, que 
aum entado en su 9,50 por 100 de 
honorarios del Arquitecto por re 
dacción del proyecto y dirección 
de la obra, que. asciende a 4.204,68 
pesetas; los honorarios del Apa
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rejador (el 60 por 100 sobre pese
tas 2.102,34. importe de la direc
ción de la obra), o sea, 1.261,40 
mas el 0,25 por 100 sobre la eje
cución m aterial, por premio de pa
gaduría, que m onta a y o ,6 4  pese
tas, dan un coste to tal para estas 
obras de 49.836,62 pesetas;

Considerando que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r
tículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908, pasó el proyec
to a informe de la Ju n ta  Faculta
tiva de Construcciones Civiles, la 
que lo hti emitido en sentido fa 
vorable a su realización;

Considerando que, por proceder 
este proyecto de la Comisarla ge
neral del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional, se
ría' ocioso someterlo a examen e 
informe de este Organismo;

Considerando que las obras de 
que se tra ta  deben ser exceptua
das de las formalidades de subas
ta, en uso de la autorización que 
concede el artículo 56 de la Ley de 
Contabilidad, de 1.° de julio de 
1911, y Real Decreto de 27 de m ar
zo de 1925 y demás disposiciones 
en vigor;

Considerando que, en cumpli
m iento de lo dispuesto en el a r
tículo 3T del Real Decreto de 21 
de febrero de 1930, se ha hecho 
constar en el expediente la confor
midad del gasto por el Delegado 
en este Departam ento de la In te r
vención General de la Adm inistra
ción del Estado con la obligación 
que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se apruebe el proyec
to de las» obras referidas por su 
presupuesto total de 49.836,62 pe
setas, y que dichas obras se reali
cen por el sistem a de adm inistra
ción con cargo al crédito consig
nado en el Capítulo III< Artículo 
4.°, Grupo 5.°, Concepto 10, Sub- 
concepto 2.°, del vigente Presu
puesto de gastos de este D eparta
mento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director general de Be
llas Artes.

O 1 m a r z o  19 4 0

ORDENES de .14 y 2j  de febrero 
de 1940 procediendo a corrida de 
escalas en el Escalafón de Cate
dráticos de Institutos .

limo. Sr.: Aprobada en la*Ley de 
Presupuestos para 1940 la nueva 
p lantilla  del Escalafón de Cate
dráticos de Institutos, se hace p re
ciso cubrir las plazas que resultan 
vacantes, y en su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto se 
de la correspondiente corrida de 
escalas pasando a cada una de las 
categorías y sueldos que se indican, 
con efectos desde el día 1.° de ene
ro del año actual, los señores Ca
tedráticos que a continuación se 
relacionan: ,

Primera categoría: 20.000 pesetas
D. Alejandro de Colomina Cárolo 
D. Tomás Alonso de Armiño.

Segunda categoría: 18.000 pesetas
D. Domingo Sáenz Barés.
D. José Albiñana Mempó.
D. José Rogerio Sánchez y G ar

cía, con número duplicado. 
D. M anuel Guerrero M artín.
D. Feliciano González Ruiz.

'  D. Juan  Mir Peña.
D. Ferm ín Bescansa Casares.
D. Emilio Aliaga Romagosa, con 

núm ero duplicado.
D. Miguel Liso Torres.
D. Eduardo Arévalo Carbó, con 

número duplicado.

Tercera categoría: 16.400 pesetas
D. José M artínez de San Migué!. 
D. Lucas Pérez Morales, con n ú 

mero duplicado.
D. Juan  Fernández Amador de 

los Ríos. ..
D. Benito López Chust, con . n ú 

mero duplicado.
D. M ariano Domínguez Berrueta. 
D. Manuel Pareja Rodríguez, con 

número duplicado.
D. Modesto Jiménez de Bentrosa. 
D. José Alcoba Moraled'a. c o n  

número duplicado.
D. Nicolás Díaz López.
D. José Moreno Taulera, con n ú 

mero duplicado.
D. Vicente G arcía de Diego.
D. Gustavo Hurtado Muro, con 

número duplicado.
D. Antimo Bosca Seytré.
D. Cesáreo Martínez Martínez.

• D. M artín Navarro Flórez.
D: José. Balcázar Sabariegos.

' D. José Bayo Campo.
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D. Ja im e Guzm án Domingo, con 
núm ero duplicado.

Cuarta categoría: 14.400 pesetas
D. Ambrosio Huici Miranda.
D. Francisco Ugalde Goyeneche. 
D. Enrique Sella  Más.
D. Ignacio M artin  Robles.
D. Elíseo Soler Dordal. •
D. Calixto Teres Garrido.
D. Rafael Soriano Pía.
D. Francisco González García.
D. Ju a n  Camps Bellapart.
D. Ciríaco Ismael del Pan  F e r 

nández.
D. Sabas José S ancho  Adellae 
D, Antonio Holgucra Vadillo.
D. José Rodríguez Bouzo.
D. Francisco Almenar Suay.
D. Eloy D iaz-Jiméncz Moheda.
D. Ramón Gallego García.
D. Francisco Sales Meilhón. con 

núm ero duplicado.
D; Daniel F raga Aguiar. - 
d ! Ernesto Portuondo Loret tie 

Mola, con núm ero  duplicado 
D. Eduardo García  de Diego..
D. Francisco Arplde Ruiz C as ta 

ñeda. con núm ero  dupli
cado.

D Ramón Sobrino B.uhigas.
D. Agustín L ah u c r ta  Ballesteros. 
D Manuel Jerónim o Barroso.
D. Federico Gómez Llueca.
D. Isidoro F ernández  Uribe.
D. Agustín Moreno Rodríguez.
D. Ja im e Alorda Sampol.
D. Antonio Alvarez d e L inera 

Grund. 1 
D. Andrés B e ltrán  Barroso.
D. José Caixés Gilabert.
D. Joaquín  S ánchez Pérez.
D. Augusto Diez barbonell.
D., Enrique Anaya Padilla.
D. José Pérez Guerrero.
D. Luis Adalid Costa.
D. Pío Beltrán  Villagrasa.
D. Joaquín G arcía  Rúa.
D. Manuel Calderón Jiménez.
D. Tomás M artin  del Rey.
D. Manuel Vidal Rodríguez.
D. Miguel Allué Salvador.

Quinta categoría: 13.200 pesetas
D. Teófilo, López Mata. N
D. Antonio Mir Llambias.
D. Miguel Herrero García.
D. Agustín P. del Pueyo García. 
D. Paulino M. Faisán Gómez, con 

número duplicado.
D Ju a n  González Salomón.
D. Julio Carre tero  Gutiérrez 
D. Andrés León M a roto.

D. José Arbaiza Basoa, con n ú 
mero duplicado.

D. Severino Rodríguez Salcedo.
D. Ju a n  Morán Samanicgo.
D. Rafael Pérez Gómez.
D. Arscnio Gallego Hernández.
D. Nicolás Masieu Matos, con n ú 

mero duplicado.
D. Cipriano Rodríguez Aniceto. 
D / Julia  Gomis Llopis, con n ú 

mero duplicado.
D. Fernando  Arranz Velarde. ¡ 
D. Félix González Rodríguez, con ¡ 

núm ero duplicado. j
D. Sam uel Gilí Gaya. ¡
D. Manuel Pérez Saavedra.  con 

número duplicado. ¡.
D. Hermenegildo C arbaja l Alonso 
D. Emilio Moreno Alcañiz.
D. Enrique La torre García.
D. Afrodisio Aparicio Aparicio, 

con núm ero duplicado.
D. Gerardo Diego Cendoya.
D. Ignacio J. Astiz López de Goi- 

coechea, con núm ero  du-j 
pilcado.

D. Pedro Guirao Gabriel.
D. Joaquín Carreras Art-au.
D. Enrique Alvarez López.
D. Ja im e Pérez Cóleman.
D. Ju a n  García  Fayos.
D. Francisco Vergés Soler.
D. Angel Revilla Marcos.
D. José M. Cam acho Padilla.
D. Antonio Sánchez y Sánchez. 
D. Manuel Cardenal Irache ta .
D. Pedro Cortés López.
D. Bartolomé Darder Pericás.
D. Esteban M artin  Lecumberri.
D. Agustín de la Rosa Gil.
D. Gonzalo Fructuoso Tristancho. 
D. José B r i ta -P a ja  Rodríguez.
D. José O ñate Guillén.
D. Luis Berzosa Alvarez.
D. Antonio Bermejo de la Rica. 
D. Eustaquio Echauri Martínez. 
D. Bartolomé Bosch Sansó.
D. F lorentino Castro Guisasola. 
D. Ju a n  F. Ycla Utrilla.
D. Francisco S antos Coco.
D. Antonio M arín  Sáenz.
D. Manuel Zam orano Ruiz.
D. José Berasaín  Erro, con n ú 

mero duplicado.
D. Leonardo C am arasa  Echarte.

' D. Victoriano Lucas de la Cruz. 
D. Angel S a ld a ñ a  Pérez.
D. Rafael Pavón Talleda.
D. Celestino Chinchilla Ballesta. 
D. Luis Gómez Arenas. '
D. Pedro Borras Monné.
D. Manuel Alba Pardo.
D. José Adellae García

D. Valentín Beltrán  Villagrasa. 
D. Francisco Maclas Esqnivel.
D. Pablo María En a García.
D. José Jim énez Osuna.
D Enrique Báñe.; ra Sánchez.
D. B en jam ín  Tem prano  Tcm- 

• prano.
D. Emilio Berna bou Novalbos.
D. Cristóbal Caballero Rubio.
D. José Giner P itarch .
D. Alejandro Llovct Vergara.
D. Ju a n  Tam ayo Rubio.
D. Ja im e Gálvez Muñoz.
D. Jesús Rebollar Rodríguez.
D. José M. del Campo Arguelles. 
D. Leoncio González Calzada.
D. G erm án  M artínez Mendoza.
D. Manuel López Hernández.
D. Severiano Goig Botella.
D. Angfl Sáenz Melón.. '
D. José Ibáñcz Martín.
D. Andrés Caballero Rublo.
D. José Pulido Rubio.
D. Cristóbal Pellejero Soteras, con 

núm ero  duplicado.

Sexta categoría: 12.000 pesetas
D. Angel Blázquez Jiménez.
D. José Carbonell García, con 

núm ero duplicado.
D. Luis Medina Jurado.
D. Angel Diez Tortosa.
D. J u a n  Saco Maurcso.
D.* M aría Luisa García Dorado. 
D. Antonio M artínez Ortiz.
D. Agustín G. Mallo Lescum.
D.' José S ans  Baget.
D. Victoriano José Moreda Ca- 

rasa.
D. Félix Pérez de Pedro.
D. Isa ías  Bobo Díaz, con n ú m e 

ro duplicado.
D. José Terrero  Sánchez.
D. Agustín Bravo Riesen.
D. Eugenio Asensio B arbann .
D. Cándido F ernández Anadón. 
D. José Vicente Rubio Esteban. 
D. Bienvenido M artín  García.
D. Pedro Puig Adam.
D. Angel Cruz Rueda.
D. Pío Burch Sitjar.
D. Domingo Sánchez Hernández, 

con núm ero  duplicado.
D. Gabriel Espino Gutiérrez.
D. J u a n  Jesús Gómez de Segura, 

con núm ero  duplicado.
D. Federico Acevedo Obregón.
D. Alfredo Malo Zarco.
D. Alejandro Diez Blanco.
D. Vicente Felíu Egidio. ,
D. José María Donillera Caballé. 
D. Antonio Linares Herrera.
D. Rafael Navarro Martín.
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D José Botella Ram ón.
D. José Luis B añares Zarzosa.
D. M anuel Mozas Mesa.
D. Angel P arien te  H errejón.
D. Pedro C arasa Arroyo. 

z D. F idel Rodríguez Alcalde.
D. A tanasiti S inués Ruiz. 
D.a P i i . :  Diez Jim énez C aste lla

nos.
D. Emilio Pérez C arranza.
D. Federico A licart Garcés.
D. Justo  Ruiz de Azúa.
D. Pedro A ranegui Coll.
D. Miguel A. Ju n q u era  Muné.
D. R afael Ib a r ra  Méndez.
D. Lorenzo M artínez H ernández. 
D. Ju a n  A. G ironza Solanas.
D.a C arm en M artínez Sancho.
D. José Royo López.
D. M anuel H eredero Pérez.
D. P erfecto  G arcía  Conejero.
D. Miguel Escudero Rodríguez.
D. Eugenio de F ru to s Cortés.
D. H onorato  P inedo Am igorena. 

' D. M anuel C hacón Sánchez.
D. F ern an d o  D om ínguez F e r 

nández.
D .4 Angeles G arcía  de la  P uerta . 
D. E rnesto  R ivera G rau.

■ D.a C arm en Víelva Otorel.
D. A ntolín  M endiola Q uerejeta  
D. R icardo C arapeto  Burgos.
D. Ju lián  Alonso Rodríguez.
D. José A lbareda H errera.
D. Eugenio G aite  Lueña.

* D. José M artín  Alonso.
D. E m iliano José Pérez.
D.a A dela T re p a t Massó, con n ú 

m ero duplicado.
D. Nicolás Niño Sanz.
D. M ariano  G arcía M artínez.
D. Pedro  F ábrega Pons, con n ú 

m ero  duplicado.
D, Remigio Sánchez M antero .
D.a Concepción F rancés P iña, con 

núm ero  duplicado.
D. S an tiago  Alm eda N avarro.
D .4 Dolores P alacio  de Azara, con 

núm ero  duplicado.
D. V icente Losada Diez.
D.a Josefina Ribelles B a rra ch i-  

na, con núm ero  duplicado. 
D. S alvador M ilán A lbalat.
D.a Rosario  F uen tes Pérez, con 

num ere  duplicado.
D. F rancisco  de Luis Crem ades, 

con  n ú m ero  duplicado.
D. C ipriano A gullar E stevan.
D. R am iro  de Sas* M urías, con 

núm ero  duplicado.
D. Angel H ernansáez Meoro.
D. F ernando  M ascaré Carrillo.
D. F rancisco  S ánchez Faba.
D. José Lorenzo F ernández.

D. M anuel M ateo M artorell.
D. F rancisco  Poggio M esorada. 
D.a Je n a ra  V icenta A rnal Yarza. 
D. Delio M endaña Alvarez.
D. Jesús Vázquez Rom ón.
D. M ariano H ernández F e rn a n 

do. 1
D. E duardo del Palacio  C heva- 

llier, con núm ero  duplicado. 
D. A lfredo Rodríguez Labajo.
D. Pedro Ledevln Boudier, con 

núm ero  duplicado.
D. R afael M onfort Gómez.
D. Leopoldo Querol Roso, con 

núm ero  duplicado.
D. S ecundino Rodríguez M artín . 
D. Carlos Calvo Carbonell.
D. Luis P eña M antecón.
D. Jesús Gómez S egarra .
D. S an tiago  F erre  Amorós.
D. José C ardona Llansola.
D. José M artínez M artínez.
D. Florencio Caballero V allada

res, con núm ero  duplicado. 
D. R afael Lapesa M elgar.
D. Ja im e O liver Asín.
D. José Pérez Gómez.
D. José M aría Igual M erino.
D. M anuel de T erán  Alvarez. 
D /  C arm en A m broje Ineva.
D. R am ón E zquerra Abadía.
D. José Luis Asián Peña.
D. Enrique M ontenegro López.
D. Ju a n  Torm o Cerviño.
D. A ntonio Soler T axer, con n ú 

m ero duplicado. e 
D. Alfredo Milego Díaz.
D. Diego M ontáñez M atilla.
D. Alfonso N avarro Funes.
D. Basilio Laín G arcía.
D. A ntonio Respino Díaz.
D. Ju a n  L laufó P adrosa.
D. José Vergés F ábregas.
D. M anuel Socorro Pérez.
D. Miguel S ánchez y Sánchez.
D. Joaquín* A lcalá Sigtienza.
D. José F rad e ja s  Sánchez.
D. M artin  D uque Fuentes.
D. Eugenio A. de A sís, González. 
D. Rufino Núñez Sanz.

S éptim a ca tegpría : 10.600 pesetas 
D. José A ndreo G arcía.
D.a M aría  Capdevdla D’Oriola.
D. Pablo Sanz Cabo, con n ú m e

ro duplicado.
D. A ntonio Ibo t León.
D. Amadeo P o isat Laverriére, con 

núm ero  duplicado.
D. Enrique Míguez Tapia.
D.a M aría Com as Ros.
D.a M aría G onzález S ánchez G a

briel.

D. P rim itivo  R odríguez S an ju rjo . 
D. M anuel M arín  Peña.
D. Luis O rtiz Muñoz 
D.a M aría Angeles V a q u e r i z o  

G arcía.
D. Ju a n  Alvarez Delgado 
D. H ipólito M artínez  Cristóbal. 
D. G erardo  Rodríguez Salcedo. 
D. B ernardo  S uau  Caldés.
D. A ntonio González Cobo.
D. A gustín  del Saz Sánchez.
D Eduardo F ernández M arqués. 
D. F rancisco  Escolano Gómez.
D. Aurelio Romo Aldam a.
D.a Josefa T o rren ts  M asa^uer.
D. F ernando  de la C ám ara Niño. 
D. Ju a n  C entellas Tom ás.
D. Isid ro  M. E scribano G onzá

lez.
D. Miguel Pérez C arrascosa.
D. Luis Querol Roso.
D. Julio  César S ánchez Gómez. 
D. Lorenzo Vilas López.
D. L eandro  S ilván López.
D. S an tiago  Blanco P uente .
D. C ayetano G arcía G utiérrez.
D. Joaqu ín  Vela Gonzalo.
D. A ntonio M ingarro  S atué.
D. Ju a n  E steban  Ochoa.
D. R am ón T ru jillo  Torres.
D. V icente A leixandre F errand is. 
D. F ern an d o  E sta lella Prósper. 
D. R aim undo R odríguez Rebollo. 
D. Jesús M endiola Ruiz.
D. José G arcía  Isidro.
D. S a tu rn in o  Liso P uente .
D. Luis C astaño  Reguero.
D. G uillerm o M ur Esteban.
D. José H ernández Almendros. 
D. José Barceló M atu tano .
D. R am ón Roquer V ilarrasa.
D. Emilio Huldobro de la Iglesia. 
D. M anuel Souto Vilas.

. D. Ju a n  P lane lla  Guillé.
D. A ndrés M artínez de Azagra.
D. Félix G arcía  Blázquez.
D. Ju a n  Colom R om ans.
D. Eugenio G arcía Lomas, con 

núm ero  duplicado.
D. Emilio D onato  P ru n era .
D.a M aría  M artínez F ernandez, 

con núm ero  duplicado.
D. Feliciano L una Arenes.
D. Luis G ran d ía  Riba, con n ú 

m ero duplicado.
D. Jorge Rodríguez Olleros.
D.a P a lm ira  Ja q u e tti Isan t, con 

núm ero  duplicado.
D. Jofé A ntonio Botella D om ín

guez.
D Luis Curiel Curiel, con n ú 

m ero duplicado.
D. José M artínez Segura.
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D. Joaquín Núñez Coronado, con 
número duplicado.

D. Juan  Bort Laina.
D. Francisco Carrillo García.
D. Antonio Roma Fábrega.
D. Pedro Sánchez Mantero Fisac. 
D. Julián Goy Ruano?
D. Horacio Bel Baena.
D. José Ruiz Soler, con número 

duplicado.
D. Jaime M arcet Riba.
D. Lorenzo M iranda Morán, con 

número duplicado.
D. Emilio Guinea López.
D. Ildefonso G rande Ramos, con 

número duplicado.
D. Abel Ramos Escudero.
D. Juan F. Noaln García, con 

número duplicado.
D. Luis Solé Sabarís.
D. Juan del Alamo y Alamo, con 

número duplicado.
D. José Cardona Mercadal.
D. Jaime Rojas Gutiérrez.
D. Emilio Español Acirón.
D.a Emilia Fustagueras Juan.
D. Teóñlo L. Pérez Cacho Villa- 

verde.
D. José de Un a muño Lisárraga. 
D. Benito A. Moneo Díaz.
D. José Rodríguez Arce.
D. José N atural Arrizubieta.
D. Felicísimo Albarrán Puente. 
D.. Valentín Rodríguez Lojo.
D. José Gener Salord.
D. Baltasar Villacañas López.
D. Eduardo Dueñas Sánchez.
D. Francisco Ruiz Bermúdez.
D. Ricardo Rubiano Fernández. 
D, Justo Gil González.
D.a Irene Roig Mota.
D. Antonio Pérez Cóleman.
D. Fernando García Fernández. 
D. Enrique Vidal Abascal.
D. Eusebio L. Díaz Peco.
D. Francisco Germá Alsina.
D. Adolfo Cabrerizo de la Torre. 
D. Miguel Ruiz Bailón.
D. Waldo Merino Rubio, con nú 

mero duplicado.
D. Elíseo Ortega Rodrigo.
D. Manuel López Ferrándiz, con 

número duplicado.
D. Pedro Caravia Hevia.
D:a M aría A s u n c i ó n  Pirr entel 

Osés, con número duplicado.
D. Jacinto Resal de Argullol.
D. >>nerto Giménez Caballero.
D.a Luisa Revuelta Revuelta. 
D.aNarcisa Martín Retortillo.

D. José María G allart Sanz.
D. Antonio Escribano Nevado.
D. Manuel Zúñigo Solano.
D. Antonio M agariños García.
D. Javier Echa ve Sustaeta.
D. Eduardo Valentín Fiol.
D. Francisco Sánchez Ruiz.
D. Félix Lasheras Bernal.
D. Remigio V. Tgna Mateo.
D.a Angeles Clara Roda Aguirre. 
D. Ricardo Altiama Herrero.
D. Antonino González y González. 
D. Julio Medrano Ciraco.
D. Gregorio Planchuelo Portales. 
D. Ernesto Fernández Paz.
D. Segundo A. Cabetas L o s -  

huertos.
D. Clemente Fernández Ruiz.
D. Alfonso Boix Vallicrosa.
D. Basilio Francés Rodríguez, 
p . Jaim e Vicens Vives.
D. Francisco Aragón Escacena. 
D. José María Andreu Rubio.
D. José María FonL Tullot.
D. Rafael Cartes Olabuenaga.
D. Francisco Morete Chapa.
D. José Pena Pena.
D. Santiago Andrés Zapatero.
D. Odón de Apráiz Buesa.
D. Juan  Arévalo Cárdenas.
D. Guillermo Díaz Plaja.
D. José Filgueira Valverde.
D. Higinio Capote Porrúa.
D.a Enriqueta Hors Bresmes.
D. Manuel Losa Alvarez.
D. José María Blecua Teijeiro.
D. José Esteban Clriquian.
D. Jorge Dou Más de Xexás.
D. Emilio Alyarez Aguirre 
D. José Ramón Pascual Ibarra. 
D. Francisco J. Herrero Palomo. 
D. Alfonso Guiraum  M artín.
D. Angel Martínez Rojo.
D. José María Royo - Villanova 

Morales.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ¡
Madrid, 14 de febrero fle 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

limo. Sr.: Vacante, por jubila
ción de don Francisco M o r o t e  
Greus, una dotación de la prim e
ra categoría del Escalafón de Ca
tedráticos de Institutos, con el 
sueldo anual de 20.000 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto 
que, con efectos desde el día 22 del 
actual, siguiente al en que se pro
dujo la vacante, se dé la corres
pondiente corrida de escalas, pa
sando a los referidos sueldo y ca- 

j.tegoría don Salvador Vel&yos Gon
zález, Catedrático de Física y Quí
mica del Institu to  «Calderón de la 
Barca», de M adrid; agregado al 
«Beatriz Galindo», de la misma ca
pital y con. número duplicado, don 
Eduardo Ugarte Albizu, Catedrá
tico de Francés del Institu to  «San 
Isidro», de M adrid; a la segunda 
categoría y sueldo anual de 18.000 

i  pesetas, don Julio Juan  y Blan- 
! quer, Catedrático de Matemáticas 
¡ del Institu to  de G uadalajara y con 
número duplicado, d o n  Manuel 
Tormo Domínguez, Catedrático de 
Dibujo del Institu to  de La Coru- 
ña ; a la tercera categoría y suel
do anual de 16.400 pesetas, don Ju
lio Monzón González, Catedrático 
de Física y Química del Instituto 
«San Isidoro», de Sevilla, y con nú 
mero duplicado, don José Diez Gu
tiérrez, Catedrático de Dibujo del 
Institu to  d e  Salam anca,' provi
sionalm ente en el «Lope de Vega», 
de M adrid; a la cuarta categoría 
y sueldo anual de Í4.400 pesetas, 
don Jerónimo Rublo Pérez, Cate
drático de Lengua y L iteratura Es
pañolas del Institu to  de Almería, 
provisionalmente en el de Toledo; 
a la quinta categoría y sueldo 
anual de 13.200 pesetas, don Agus
tín  Rodríguez Sánchez, C atedrá
tico de Geografía e Historia del 
Institu to  de Tortosa, provisional
m ente en el de Ceuta, y a la sex
ta categoría y sueldo de 12.000 pe
setas, don José Andreo García, 
Catedrático de Lengua Latina del 
Institu to  de Elche, provisionalmen
te en el «Alfonso X, el Sabio», de 
Murcia.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de» febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de febrero de 1940 
suspendiendo temporalmente las 
facturaciones de carbón consig
nadas a estaciones distantes de 
Madrid menos de 45 kilómetros.
limo. Sr.: En atención a las ra 

zones expuestas por la Subcomi
sión Reguladora de Combustibles ¡ 
Sólidos en relación con el trans- j 
porte de carbones a Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto sus
pender temporalmente las factu
raciones de carbón consignadas a ! 
estaciones distantes de Madrid me- 1 
nos de cuarenta y cinco kilóme- ; 
tros.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUFi

limo. Sr. Director General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera. '

MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 31 de enero de 1940 
causando baja en el escalafón el 
Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Es
tadística,, don Octavio Martin ¡ 
Gallo.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo establecido en el articulo 10 de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 pa
ra la depuración de funcionarlos 
públicos, y con las propuestas for
muladas por el señor Juez Instruc
tor y el limo. Sr. Director general j 
de Estadística, j

Este Ministerio ha acordado cau- ¡ 
se baja definitiva en el escalafón I 
don Octavio Martín Gallo, Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN

Timo, Sr. Director general de Es
tadística.

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
aclarando la de 26 de enero pró
ximo pasado en el sentido de que 
podrán acudir al concurso-opo
sición del Cuerpo Nacional de 
Inspección del Trabajo los Inten
dentes Mercantiles. 
limo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por el Presidente del Co
legio Central de Titulares Mercan
tiles de España, en la que, fundán
dose en lo dispuesto en los RR. DD. 
de 16 de abril de 1915 y 31 de agos
to de 1922, solicita se conceda a los 
Intendentes Mercantiles derecho a 
tomar parte en el cóncurso-oposi- 
ción anunciado por este Ministerio 
por Orden de 26 de enero próximo 
pasado' para proveer plazas en el 

, Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo y teniendo en cuenta las 
prescripciones de los dos citados 

! Reales Decretos,
Este Ministerio ha dispuesto se 

entienda aclarada la Orden de 26 
de enero próximo pasado, por la 
que se anunció la convocatoria pa
ra proveer determinadas plazas del 
Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo, en el sentido de que a 
dicho concurso-oposición podrán 
acudir los intendentes M ercanti
les como poseedores de titulo de 
enseñanza superior.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
, delegando en el Subsecretario del 
Departamento la facultad de dis
poner los gastos propios de los 
servicios de este Ministerio que 
no excedan de 50.000 pesetas.
En uso de las atribuciones que 

me están conferidas* con arreglo 
al artículo 67 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de ,1a 
Hacienda Pública, delego en V. I. 
la facultad de disponer los gastos 
propios de los Servicios de este 
Ministerio que no excedan de 50.000 
pesetas.'

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de febrero de 1940.

BENJÜMEA BURIN

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA T 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Concurso^información pública re
ferente a industria de celulosa y 
fibras artificiales, de la «Sociedad 
Nacional Industrias Aplicaciones 
Celulosa Española».

La «Sociedad Nacional indus
trias Aplicaciones Celulosa Espa
ñola», constituida con arreglo a los 

j preceptos estatuidos en la Ley de 
! 24 de noviembre último, solicita 
la declaración de industria de «in
terés nacional», con algunos de los 
auxilios que se ofrecen a las así 
calificadas para las instalaciones 
que se propone im plantar en To- 
rrelavcga (Santander), con desti
no a la producción de celulosa y 
fibras artificiales.

Las instalaciones están proyec
tadas para fabricar anualmente 
3.500 Tm. de fibra .continua o ra 
yón y 3.500 Tm. de fibra cortada 
o en copo, en ciclo completo de 
producción, o s e a ,  fabricando 
10.000 Tm. de celulosa noble de 
madera de eucalipto, siendo todas 
las primeras materias empleadas 
de origen nacional.

En cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 13 del Decreto de 
10 de los corrientes sobre conce
sión de auxilios para la im planta
ción y desarrollo de las industrias 
declaradas de «interés nacional>, 
se somete esta petición a Concur
so-información pública para que en 

| un plazo de quince días, a contar 
1 de la fecha de esta publicación 
: puedan presentarse ante esta Dl- 
I rección General de Industria las 

oportunas reclamaciones y contra
propuestas que mejoren la peti
ción solicitada en cuanto a auxi
lios a recibir y respecto a capaci
dad, garantía y eficacia de los ser
vicios que ha de rendir la nueva 
industria.

Madrid, 28 de febrero de 1940.— 
El Director general de Industria. 
Juan de Alarcón.


